
TIXCACALCUPUL, YUCATAN A 17 DE OCTUBRE DEL 2013

C. Gaudencio Domingo Tuz Kauil

Titular del UMAIP

En respuesta a la informaciónque marca el artículo 9 fracción XX de la ley de
acceso a la información pública que es la relación de las solicitudes de accesoa la
información pública exceptuando de las mismas los datos que en términos de la
presente ley sean considerados de tipo confidencial. No se ha recibido solicitud de
información durante el mes del 01 de Septiembre al31 de Diciembre del 2012

De conformidad con los artículos 37 fracción VI de la Ley de Acceso a la
información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

ATENTAMENTE

C. Gaudencio Domingo Tuz Kauil

Titular del UMAIP

Fecha de generación del documento: 22 de Octubre del 2013

Fecha de actualización de la información: 22 de Octubre 2013




